
 
INFORME SECRETARIAL. 07 de febrero de 2022. En la fecha ingresan las presentes diligencias al 

Despacho informando el apoderado actor la entrega del inmueble. 

 

FRANCY MILENA RODRÌGUEZ PIÑEROS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
D.C. 004-21 J. 37 P.C.C.M 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado cumplió con 

el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de 

Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

Hoy 8 de febrero de 2022, se notifica el auto 

anterior por anotación en el estado electrónico No. 

03 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. 

Francy Milena Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL. 07 de febrero de 2022. En la fecha ingresan las presentes diligencias al 

Despacho informando el apoderado actor la entrega del inmueble. 

 

FRANCY MILENA RODRÌGUEZ PIÑEROS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
D.C. E0005-21 J. 40 C.C. 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado cumplió con 

el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de 

Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

Hoy 8 de febrero de 2022, se notifica el auto 

anterior por anotación en el estado electrónico No. 

03 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. 

Francy Milena Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL. 07 de febrero de 2022. En la fecha ingresan las presentes diligencias al 

Despacho informando el apoderado actor la entrega del inmueble. 

 

FRANCY MILENA RODRÌGUEZ PIÑEROS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
D.C. 18 J. 6 C.M. 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado cumplió con 

el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de 

Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

Hoy 8 de febrero de 2022, se notifica el auto 

anterior por anotación en el estado electrónico No. 

03 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. 

Francy Milena Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. 07 de febrero de 2022. En la fecha ingresan las presentes diligencias al 

Despacho informando el apoderado actor la entrega del inmueble. 

 

FRANCY MILENA RODRÌGUEZ PIÑEROS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

D.C. 90 J. 29 C.M. 
 

Teniendo en cuenta que el extremo actor informa que el demandado cumplió con 

el objeto de la comisión (entrega de inmueble), se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de 

Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

Hoy 8 de febrero de 2022, se notifica el auto 

anterior por anotación en el estado electrónico No. 

03 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. 

Francy Milena Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


